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ESTADO Nro. _012_ HOJA 1 DE 1 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 19-Abr.-2023. siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 
Nro. Radicación  Clase actuación Accionante Accionado Fecha salida Decisión 

1/4 

151874089001-

2019-00026-00 

RAD. III FOL. 198 

EJECUTIVO 

(ONEDRIVE) 

ESNP, SSNP Y 

YENNIFER PAOLA 

PACABAQUE APONTE 

JUAN YOVANNI NOVA 

NOVA 
 18-Abr.-2023 

1.- REQUERIR al empleador del aquí ejecutado. 

2.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al despacho. 

     2/4 
151874089001-

2019-00038-00 

EJECUTIVO 

ALIMENTOS 

YERI CONSTANZA PAIPA 

MORCOTE 

ANGEL HERNAN 

MUÑOZ MORCOTE 
 18-Abr.-2023 

 1.- REQUERIR a la parte aquí ejecutante.  

2.- ORDENAR a secretaría. 

     3/4 

 

 

155004089001- 

2019-00057-00 

RAD. III FOL. 378 

 

EJECUTIVO 

(ONEDRIVE) 

 

RICARDO RODRÍGUEZ 

CUEVAS 

 

RUBÉN DARÍO 

CALIXTO RAMÍREZ 
 18-Abr.-2023 

1.-ABSTENERSE de autorizar por lo pronto al abogado al cual le fue otorgado poder. 

2.- CONCEDER el término de cinco (5) días a la tercero interviniente en cuestión. 

3.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al despacho. 

     4/4 

151874089001-

2020-00002-00 

RAD. III FOL. 282 

EJECUTIVO  

(ONE DRIVE) 

SCPN Y LISSETH 

YOMARA NENGUA 

CASTILLO 

FABIO NELSON 

PULIDO LÓPEZ 
 18-Abr.-2023 

1.-REQUIÉRASE nuevamente a la representante legal de la ejecutante. 

2.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al despacho. 
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